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[bookmark: _Hlk139456888]El Consejo de Gobierno autoriza un gasto de 1.896.554,32 euros para la contratación del servicio integral de restauración en el Hospital de Calahorra

Abarca la alimentación hospitalaria y del personal de guardia, el servicio de cafetería y el servicio de máquinas expendedoras de bebidas y alimentos  

El Consejo de Gobierno ha autorizado al Servicio Riojano de Salud la aprobación de un gasto de 1.896.554,32 euros relativo a la contratación del servicio integral de restauración en el Hospital de Calahorra, que abarca la alimentación hospitalaria y del personal de guardia, el servicio de cafetería y el servicio de máquinas expendedoras de bebidas y alimentos.

De este modo, se garantiza la cobertura integral de las posibles necesidades relacionadas con la alimentación de pacientes, usuarios, acompañantes y trabajadores del hospital, con el estricto cumplimiento de las obligaciones en materia legal que le resulten de aplicación, especialmente las derivadas de la prevención de riesgos.

El Hospital de Calahorra dispone de ochenta camas en hospitalización divididas en dos plantas: Hospitalización Médica y Hospitalización Quirúrgica, con la consiguiente necesidad de suministrar alimentación hospitalaria conforme a las pautas médicas prescritas por los facultativos especialistas. Además de estas áreas, existen otras que también requieren de servicios de catering, como son Cuidados Intermedios, Diálisis, Hospital de Día, Urgencias, etcétera.

[bookmark: _GoBack]Este contrato resulta esencial para garantizar la continuidad, la calidad en el servicio, la seguridad alimentaria y la adecuada ejecución del proceso. Comprende todas las fases del proceso íntegro de gestión de restauración, incluyendo personal; materias primas; controles alimentarios internos y externos; limpieza de instalaciones; máquinas, aparatos y utillajes de las dependencias y anejos de cocina y cafetería; lavado de la uniformidad del personal; gestión de los residuos específicos generados por la propia actividad; mantenimiento de equipos e instalaciones, o reparto de comidas, entre otros.

El periodo de ejecución se establece en 36 meses consecutivos desde la formalización del contrato, estimado desde el 1 de julio de 2025 al 30 de junio de 2028. Podrá prorrogarse por periodos iguales o inferiores a 12 meses por un plazo de 24 meses, hasta alcanzar el periodo máximo de ejecución total de 60 meses consecutivos.
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